
 

 

 

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los 
rendimientos de los bienes que les pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas establezcan a su favor y que, en todo caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 

 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
2. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del precitado artículo 115, fracción IV, los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. Asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en comento, se establece que las 
Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, constitucional, cito el razonamiento de la Suprema 
Corte de la nación, emitido por la Primera Sala de ésta bajo el rubro: 
 

ñHACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN ESA MATERIA, 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ó 
 
ñEl citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de 
su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser observados, garantizan el respeto a la 
autonomía municipal, y son los siguientes: é d) el derecho de los municipios a percibir las 
contribuciones, incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 



 

 

 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes 
de ingresos municipales, que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de 
ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la 
facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su competencia, 
propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan 
de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene 
un alcance superior al de fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la 
maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la 
facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las legislaturas estatales para 
aprobar las leyes de ingresos de los municipios.ò 

 
3. Que en términos del artículo 18, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 
los Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados para presentar ante la Legislatura del 
Estado, iniciativas de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de ingresos, mismas que 
serán aprobadas por la Legislatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción X, de la 
norma legal invocada con antelación. 

 
4. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado de Querétaro, son disposiciones 
normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que 
tengan derecho a percibir los Municipios, como lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro; así como el artículo 28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro. 

 
5. Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., aprobó, 
en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2016, su Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017, la cual presentó en tiempo y forma ante este Poder Legislativo 
el 30 de noviembre de 2016, dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 35 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 108 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro. 
 
6. Que el presente es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, 
sirviendo de base en la formulación de su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de 
observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la debida 
aplicación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el ejercicio 
del gasto público.  
 
7. Que en un ejercicio de estudio, análisis, recopilación de información, sustento y apoyo técnico de 
la presente Ley, se contó con la participación del representante de las finanzas públicas del Municipio 
de El Marqués, Qro., así como de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en la Sesión de 
Comisión de Planeación y Presupuesto de fecha 1 de diciembre de 2016.  
 



 

 

 

8. Que las Aportaciones y Participaciones se determinaron conforme a la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. 
 
9. Que el presente es un instrumento jurídico que refleja los recursos a obtener por el Municipio, 
sirviendo de base en la formulación de su Presupuesto de Egresos y como ordenamiento jurídico de 
observación básica y primordial que permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la debida 
aplicación de recursos, lo que constituye una garantía al gobernado en la recaudación y el ejercicio 
del gasto público. 
 
10. Que al propio tiempo, en la realización de este ejercicio legislativo, fueron tomadas en cuenta las 
previsiones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 
 
11. Que para el ejercicio de sus funciones, el Municipio requiere de los medios económicos que le 
permitan la realización de éstas, el desarrollo y bienestar social como objetivos primordiales no se 
pueden alcanzar sin los recursos económicos necesarios para efectuar sus actividades. Como es 
sabido, el Municipio obtiene recursos por diversos medios, tales como la explotación de sus propios 
bienes y la prestación de servicios, así como por el ejercicio de su facultad recaudatoria con base en 
la cual establece las contribuciones que los particulares deberán aportar para el gasto público, 
entendiendo éstas como las aportaciones económicas impuestas, independientemente del nombre 
que se les designe, como impuestos, derechos o contribuciones de mejoras y que son identificadas 
con el nombre genérico de tributos, en razón de la imposición unilateral por parte del ente público. 
 
A razón de lo anterior, existen diversos esquemas por medio de los cuales los municipios buscan 
recaudar recursos de forma tal que, tanto para el municipio como para el ciudadano, exista certeza 
jurídica, económica y financiera, respetando en todo momento los derechos constitucionales de 
equidad y proporcionalidad; uno de esos esquemas es el denominado t®cnicamente como ñtablas 
progresivasò, cuya aplicación para el cálculo de pago del Impuesto Predial ha sido ya analizado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que, ante el planteamiento de la legalidad y constitucionalidad 
sobre el referido método de cálculo del Impuesto Predial, ha emitido los siguientes criterios: 
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PREDIAL. EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE TARIFAS DEL IMPUESTO RELATIVO, QUEDÓ 



 

 

 

DEROGADO PARA EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, POR EL ARTÍCULO 13 DE SU LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial 
"La Sombra de Arteaga" el 17 de octubre de 2013 y la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2014, son de igual jerarquía, ya que ambas 
fueron emitidas por la Legislatura Local; por ende, el hecho de que aquélla establezca tarifas 
del impuesto predial, distintas a la prevista en ésta, no genera una contradicción, ya que de 
acuerdo con el artículo segundo transitorio de la ley de ingresos referida, la norma de la ley de 
hacienda mencionada quedó derogada para el Municipio de Corregidora. 

 
Así como el criterio que se identifica bajo el rubro:  
 

IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 AL ESTABLECER 
UNA TARIFA PROGRESIVA PARA EL COBRO DEL IMPUESTO RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El artículo 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2014, que establece una tarifa progresiva para el cobro del impuesto predial, es acorde al 
principio de proporcionalidad tributaria, porque si bien genera un impacto diferenciado, la 
distinción realizada por el legislador permite que el cobro del tributo se aproxime en mayor 
medida a la capacidad del contribuyente, gracias a una tabla con categorías, cuyo criterio de 
segmentación obedece al aumento de la base gravable, además cada una está definida por un 
límite mínimo y otro máximo, con una cuota fija para el límite inferior y una tasa aplicable sobre 
el excedente. La utilización de este mecanismo permite una cuantificación efectiva del tributo 
que asciende proporcionalmente tanto entre quienes integran una misma categoría como entre 
aquellos que se ubiquen en las restantes. 
 

Y por último, lo señalado por la tesis identificada con el rubro: 
 

PREDIAL. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, AL PREVER TODOS 
LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
El artículo citado, es acorde con el principio de legalidad tributaria, pues de su lectura se advierte 
que prevé todos los elementos esenciales del impuesto predial; además, dicha norma 
representa una ley en sentido formal y material, independientemente de que no se trate de la 
Ley de Hacienda de los Municipios de la propia entidad. 

 
 
12. Que cobra fuerza en lo anteriormente señalado, el criterio que diversos órganos del Poder Judicial 
de la Federación, en materia de amparo sostienen, cuyos rubros indican: 



 

 

 

 
A. DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: LEYES DE 

INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. 

 
B. DE LA PRIMER SALA: LEY DE INGRESOS. LA CONSTITUCIÓN NO PROHÍBE 

QUE POR VIRTUD DE ÉSTA PUEDA MODIFICARSE UN ELEMENTO REGULADO 
PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO.  

 
C. DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO: LEYES DE 

INGRESOS DE LA FEDERACION. PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES 
ESPECIALES. 

 
13. Que el impuesto predial es uno de los conceptos que mayor incidencia entre los componentes de 
los ingresos propios del Municipio de El Marqués, Qro. Se puede entender al impuesto predial, como 
el tributo que grava la propiedad, copropiedad, propiedad en condominio, copropiedad en condominio, 
posesión y la coposesión, de todo predio ubicado en el territorio del Municipio de El Marqués, Qro., 
donde la calidad del sujeto obligado es el propietario de un bien inmueble, terreno, vivienda, oficina, 
edificio o local comercial.   
 
La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro decreta en su artículo 1º, las facultades 
y atribuciones de los municipios para cubrir su presupuesto de ingresos a través de las distintas 
fuentes, entre ellas los impuestos.   
 
El artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que una de las facultades de los Ayuntamientos en materia fiscal, es la de proponer ante la Legislatura 
Local, las tasas, cuotas y tarifas aplicables a las bases para la determinación de los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos y que se establezcan en su favor.  
 
EN MATERIA JURÍDICA. 
 
Con fundamento en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, fundamentalmente por mencionar al principal las 
ñcontribucionesò.  
 
Se entiende por contribuciones a las aportaciones económicas impuestas por el Estado, 
independientemente del nombre que se les designe, como impuestos, derechos o contribuciones 
especiales y son identificadas con el nombre genérico de tributos en razón de la imposición unilateral 
por parte del ente público. 
 
De conformidad con el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, las contribuciones se 
clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras.  
 



 

 

 

Para su validez constitucional es necesario que sus elementos esenciales se encuentren consignados 
de manera expresa en la ley, conforme al artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna, además 
de que constituye una obligación de los mexicanos contribuir al gasto público.  
 
Los elementos esenciales de la contribución son: a) objeto, b) sujeto, c) base gravable, d) tasa o tarifa, 
e) época de pago y f) lugar de pago.  
 
A razón de lo anterior y considerando que existen como precedente criterios jurisprudenciales relativos 
a la inconstitucionalidad de este impuesto, respecto a la aplicación de tarifas diferenciadas sobre la 
clasificación del bien inmueble, lo que ha originado una afectación al erario público municipal, al 
resolverse favorablemente las sentencias de los diversos contribuyentes que han promovido juicios 
en materia de amparo. Ello, en base a los argumentos de derecho vertidos por los órganos 
jurisdiccionales, mismos que se enuncian a continuación:  
 
Se ha resuelto que, el artículo 22, así como el artículo noveno transitorio de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2016, transgrede el principio de equidad que 
rigen en materia tributaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al dar un trato diferenciado a los 
contribuyentes o sujetos obligados, ya que de conformidad con los preceptos impugnados, los 
causantes del impuesto predial, pagarán tasas diferenciales dependiendo si son propietarios o 
poseedores de predios urbanos edificados o predios urbanos baldíos, por lo que se argumenta que 
dichas normas tributarias dan un trato diferenciado a quienes se encuentran en igualdad de 
circunstancias, es decir, se da un trato desigual a los iguales produciendo la inequidad de dichas 
disposiciones.  
 
Situación bajo la cual, se determinó que para el Ejercicio Fiscal 2017, en específico, el artículo 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., fijará una tarifa para el impuesto predial que 
cumpla con lo precisado dentro de nuestra Constitución Federal, siendo criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito en el país, que las tarifas 
progresivas se encuentran acordes a los principios de equidad y proporcionalidad tributaria.  
 
Pues, es en base a los rangos que se incluyen como elementos cuantitativos de las tarifas progresivas, 
que se cumple con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen los contribuyentes en 
virtud de su riqueza, lo que motiva que el impuesto sea en proporción a esa capacidad contributiva, 
sin que ello signifique romper con el principio de equidad, dado que esta sólo opera con respecto a las 
personas que tienen igual situación económica, a los que se les determina un impuesto a pagar en 
base al mismo rango sobre el cual se ubican según su base gravable, resultando de esta manera que 
la tarifa progresiva cumple con los requisitos avalados por las autoridades Legislativas, y respaldado 
por las máximas autoridades Jurisdiccionales, al ser una tarifa proporcional y equitativa en términos 
del numeral 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
determinando una contribución directamente sobre la riqueza de los particulares.  
 
Es así que, derivado de la implementación de la tarifa progresiva para la determinación del Impuesto 
Predial en otros municipios pertenecientes al Estado, así como de los diversos procesos de juicio de 



 

 

 

amparo que se tramitaron sobre las contribuciones causadas bajo este esquema tributario, se 
reconoció por parte de los Juzgados de Distrito con residencia en este Estado, así como de los 
Tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, la posibilidad de establecer una tarifa para este 
impuesto, que sea diversa a la contenida en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro.  
 
Motivo por el cual se encuentra avalada la implementación de tarifas progresivas dentro una Ley de 
Ingresos, aun cuando no se trate de las tarifas contenidas dentro de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, pues el principio de legalidad tributaria exige únicamente que los 
elementos de las contribuciones se encuentren contenidas dentro de un cuerpo normativo.  
 
De igual modo, al resultar esencialmente apegado dicho modelo tributario, a los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, por ser el método idóneo para la determinación de tributos, es 
que se justifica la aplicación de tarifas progresivas como elemento esencial del Impuesto Predial, para 
el ejercicio fiscal 2017  
 
Derivado de lo anterior y del citado precepto constitucional, se desprende los siguientes derechos en 
materia tributaria: El Estado tiene la obligación de destinar las contribuciones -entre las que se 
encuentran los impuestos- al gasto público de la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios; 
las contribuciones deben ser proporcionales y equitativas; las contribuciones deben estar establecidas 
en una Ley.  
 
Ahora bien, la proporcionalidad radica en que los sujetos pasivos, deben contribuir a los gastos 
públicos, en función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos.  
 
Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 
cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma 
cualitativa, superior a los de medianos y reducidos recursos. Dicho de otra manera, la proporcionalidad 
se encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada, 
diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, no 
sólo en cantidad sino en lo tocante, al mayor o menor sacrificio reflejado cualitativamente en la 
disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos.  
 
Es decir, el principio de equidad radica en la igualdad ante la misma Ley tributaria de todos los sujetos 
pasivos, de un tributo, los que en tales condiciones, deben de recibir un trato idéntico en lo 
concerniente a, hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, 
plazos de pago, entre otros aspectos, debiendo únicamente, variar las tarifas tributarias aplicables de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de 
proporcionalidad antes mencionado.  
 
Se robustece lo anterior, con las siguientes jurisprudencias: 
 



 

 

 

PRIMERA SALA Tesis: 2a./J. 222/2009 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Novena Época 165 462, Segunda Sala S.J.F. y su Gaceta Pág. 301 Jurisprudencia 
(Administrativa), Registro No. 165 462 [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo 
XXXI, enero de 2010; Pág. 301  
 
PREDIAL. LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA EN EL IMPUESTO RELATIVO, PUEDE 
GRAVARSE INDISTINTAMENTE A TRAVÉS DE TASAS FIJAS O DE TARIFAS 
PROGRESIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).  
 
Conforme a lo resuelto por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, aun cuando el legislador cuenta con un amplio 
margen para configurar los elementos esenciales del tributo, la tasa o tarifa impositiva debe 
ser coherente con su naturaleza a fin de evitar que se ponga en riesgo un postulado 
constitucional o el acceso a valores mínimos humanos. Para verificar esta circunstancia es 
importante considerar la diferencia medular entre un sistema y otro, de manera que en la 
tasa fija la cuota tributaria depende únicamente de la modificación de la base gravable, 
mientras que en la tarifa progresiva depende tanto de la variación de la base como del 
porcentaje aplicable. En el caso de los impuestos a la propiedad inmobiliaria como el predial, 
tanto una como otra permiten medir con precisión la capacidad contributiva del causante, 
pues aunque dicho tributo recae sobre una manifestación aislada de riqueza, lo cierto es que 
guarda cierta subjetivización al considerar otros aspectos distintos al valor del inmueble para 
su determinación, como es su uso o destino y, en algunos supuestos, además de los 
anteriores, la situación personal del contribuyente. Importa destacar que la aplicación de una 
tasa fija a cualquier nivel de patrimonio particular no supone que se contribuya de manera 
desigual, en virtud de que ante la variación de la base tributaria, la tasa, aunque es la misma, 
conlleva a que el contribuyente pague más o menos conforme a esa modificación, 
reconociéndose así la capacidad contributiva individual; igual acontece tratándose de la 
tarifa progresiva, la que al variar en función de la modificación de la base gravable, permite 
que pague más quien revela una mayor capacidad contributiva y menos el que la tiene en 
menor proporción. En consecuencia, tratándose del impuesto predial, tanto la tasa fija como 
la tarifa progresiva son idóneas para obtener la cuota tributaria respectiva y, por ende, en 
ejercicio de su potestad tributaria el legislador puede establecer una u otra. 

 
En virtud de todo lo anterior se determinó modificar el sistema de aplicación de porcentajes fijos al 
valor catastral del inmueble para obtener el Impuesto Predial correspondiente, a la aplicación de una 
Tabla de Valores Progresivos que no distingue diferencias entre lotes baldíos y lotes ya edificados, y 
que cumple con los principios tributarios constitucionales de equidad y proporcionalidad. Esta tabla de 
valores progresivos se calculó con fundamentos matemáticos, estadísticos y financieros. 

 
La importancia de incrementar la recaudación del impuesto predial se traduce en el incremento de la 
cobertura de los servicios públicos, esto trae como consecuencia una mejor calidad de vida en la 
población.  
 



 

 

 

Una de las actividades que surgen de la necesidad de emprender actividades encaminadas a subsanar 
esas carencias que repercuten en la recaudación es un sistema que se basa en la aplicación de una 
Tabla De Valores Progresivos que no distinga situaciones entre lotes baldíos y lotes ya edificados y 
sea equitativa en el cálculo de su pago conforme al valor del predio, con la finalidad de incrementar la 
recaudación bajo un esquema de metas y resultados, propiciando además, la modernización de 
procesos a través de la inclusión de sistemas de información catastral.  
 
Con esto, se espera que exista mayor interacción entre los contribuyentes y las autoridades 
municipales, las cuales emplearán los recursos en obras de impacto social como medida de 
transparencia y legitimidad. 
 
Esta tabla de valores progresivos se calculó con fundamentos matemáticos, estadísticos y financieros 
en el que se vean beneficiados tanto los contribuyentes como el Municipio propio. 
 
Para el desarrollo se empleó un diseño de investigación con elementos de análisis cuantitativos, los 
elementos cuantitativos permitieron exponer el problema en torno a la recaudación del impuesto 
predial, el cual se evidenció con resultados significativos entre lo que se recauda y lo que se debiera 
recaudar. Por otro lado, en la parte descriptiva se expusieron las estrategias empleadas por las 
autoridades municipales y los logros pretendidos. De este modo, considerando ambos tipos de análisis 
se construyeron estrategias que pretenden erradicar la problemática y así alcanzar los objetivos 
propuestos. 
 
ANÁLISIS MATEMÁTICO 
 
Regresión Geométrica con tendencia 
 
Este modelo de regresión ha sido la mejor alternativa que se ha encontrado para la realización de la 
ñTabla de Valores Progresivosò en virtud que logra un coeficiente de determinación suficientemente 
apropiado y determinístico (96% en su cálculo general), además de que el comportamiento de los 
valores progresivos de la tabla evidentemente tiende a un comportamiento exponencial con tendencia 
uniforme, misma que se le asigna equitativamente a la cuota fija en pesos. 
 
La forma más simple de tratar de comprender la tendencia es a través del siguiente diagrama de 
dispersión o nube de puntos, tal como la siguiente: 
 



 

 

 

 
 
La función que define el modelo es la siguiente: 
 

Yi=A*Bxi E 
 
En la cual: 
 
Yi = Variable dependiente, iésima observación 
A, B: = Parámetros de la ecuación, que generalmente son desconocidos 
E: = Error asociado al modelo 
Xi : = Valor de la iésima observación de la variable independiente 
 
Dando también como resultado que dentro de los 25 niveles de encuentra el 99.9% del total de los 
predios del Municipio de El Marqués. El coeficiente de determinación encontrado en la proyección de 
la tabla del 97.89%, suficientemente significativo. 
 
Otro comentario importante es que, en los rangos encontrados, que denominaremos ñIntervalos de 
confianzaò simula claramente una tendencia a la conocida ñCampana de Gauss-Jordanò en donde la 
mayoría de los predios tiende a una Normalidad estandarizada exactamente en la parte central de la 
tabla, lo que garantiza estadísticamente la equidad y buena distribución de los rangos de los valores 
catastrales. 
 



 

 

 

 
 
Toda vez encontrados los rangos óptimos aplicando la Regresión Geométrica con tendencia se 
procedió ahora a calcular la cuota fija que corresponde a cada rango de valor catastral. 
 
Esta se instrumentó con la misma técnica aplicada a los rangos de los valores catastrales para de esta 
manera garantizar la misma tendencia. Solamente con la variante que este si debe de empezar con 
un valor mínimo, monto mínimo que se deberá pagar para cualquier predio que no supere los 
$51,934.45 de valor catastral. 
 
Esta cifra de cuota fija en pesos se basa en la UMA, esta situación hace más dinámico el cobro futuro 
pues cuando se actualicen los valores catastrales en el municipio, todo el proceso deberá actualizarse 
quedando nuevamente UMA. 
 
Asimismo, se realizaron los mismos procesos estadísticos anteriores para comprobar la fidelidad de 
la tabla en cuanto a las cuotas fijas aplicadas al cobro. 
 
Finalmente, la última columna de la tabla se refiere al factor que se aplica al excedente del valor 
catastral de cada predio sobre el límite inferior que muestra la tabla. Este factor debe de tener la 

Inferior Superior

1 0.00 51,934.45 156.08 0.00161                       

2 51,934.46 79,459.71 239.58 0.00466                       

3 79,459.72 121,573.35 367.76 0.00467                       

4 121,573.36 186,007.23 564.51 0.00469                       

5 186,007.24 284,591.06 866.52 0.00470                       

6 284,591.07 435,424.32 1,330.11 0.00472                       

7 435,424.33 666,199.21 2,041.73 0.00473                       

8 666,199.22 1,019,284.79 3,134.05 0.00475                       

9 1,019,284.80 1,559,505.73 4,810.77 0.00476                       

10 1,559,505.74 2,386,043.76 7,384.53 0.00478                       

11 2,386,043.77 3,650,646.95 11,335.25 0.00480                       

12 3,650,646.96 5,585,489.84 17,399.61 0.00481                       

13 5,585,489.85 8,545,799.45 26,708.40 0.00483                       

14 8,545,799.46 13,075,073.16 40,997.39 0.00484                       

15 13,075,073.17 20,004,861.93 62,930.99 0.00486                       

16 20,004,861.94 30,607,438.76 96,599.07 0.00487                       

17 30,607,438.77 46,829,381.30 148,279.58 0.00489                       

18 46,829,381.31 71,648,953.39 227,609.15 0.00491                       

19 71,648,953.40 109,622,898.68 349,380.04 0.00492                       

20 109,622,898.69 167,723,034.99 536,298.36 0.00494                       

21 167,723,035.00 256,616,243.53 823,217.99 0.00495                       

22 256,616,243.54 392,622,852.60 1,263,639.61 0.00497                       

23 392,622,852.61 600,712,964.47 1,939,686.81 0.00499                       

24 600,712,964.48 919,090,835.65 2,977,419.25 0.00500                       

25 919,090,835.66 En adelante 4,570,338.55 0.00550                       

Número de Rango

Rango de Valores Catastrales

Cuota en PESOS

 Cifra al millar sobre el 

excedente del límite 

inferior  



 

 

 

discrecionalidad de que al ser aplicado al excedente máximo de un rango no supere en cifra al pago 
del siguiente rango mínimo del siguiente valor, de tal manera que la fórmula para encontrar estos 
factores es la siguiente: 
 

Xi = (CP i+1 - CPi)  /  (LSi ð LIi) 
 
Donde: 
 
Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada predio al límite inferior. 
CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo i más uno 
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i 
LSi = Límite superior en el intervalo i 
LIi = Límite inferior en el intervalo i 
 
Con esta fórmula se garantiza que no habrá ningún traslape en la aplicación de los excedentes del 
valor catastra sobre los limites inferiores de todos los niveles de la tabla. 
 
Que no se incluye el cobro del Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales, contenido 
dentro de los numerales 90 a 93 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
publicada en fecha 17 de octubre de 2013; sobre contribuciones causadas durante el ejercicio fiscal 
2017, en virtud de que, tal y como se desprende de los diversos criterios emitidos por las Autoridades 
Jurisdiccionales del orden Federal, dicho tributo resulta contrario a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al establecer como base gravable el pago realizado por los conceptos de 
impuestos y derechos, imponiendo así una carga tributaria que se determina sobre el cumplimiento de 
una obligación fiscal extinta, es decir, el pago de otro tributo. 
 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO.,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017, los 
ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., estarán integrados conforme lo establecen los artículos 
14 y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en 
el artículo 2 de la presente Ley. 
 
Artículo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal 2017, se conformarán de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuestos $303,968,322.00 



 

 

 

Contribuciones de Mejoras  $0.00 

Derechos $104,509,935.00 

Productos  $128,818.00 

Aprovechamientos $26,025,281.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios $0.00 

Total de Ingresos Propios  $434,632,356.00 

Participaciones y Aportaciones  $480,410,456.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

Total Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

$480,410,456.00 

Ingresos derivados de Financiamiento $181,700,000.00 

Total de ingresos derivados de Financiamiento $181,700,000.00 

Total de ingresos para el ejercicio 2017 $1,096,742,812.00 

 
Artículo 3. Se percibirán ingresos por los siguientes Impuestos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $18,852.00 

Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales $18,852.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $295,235,575.00 

Impuesto Predial $110,182,546.00 

Impuesto sobre Traslado de Dominio $177,226,197.00 

Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios 

$7,826,832.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS $7,746,777.00 

OTROS IMPUESTOS $967,118.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Impuestos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Impuestos $303,968,322.00 

 
Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes Contribuciones de Mejoras: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $0.00 

Contribuciones de Mejoras $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 



 

 

 

Contribuciones de Mejoras no comprendidos en los artículos de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago  

$0.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $0.00 

 
Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO  

$229,640.00 

Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público 
de la vía pública 

$229,640.00 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS $104,280,295.00 

Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento 

$6,695,305.00 

Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con 
Construcciones y Urbanizaciones 

$41,794,368.00 

Por el servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento $0.00 

Por el servicio de Alumbrado Público $30,347,120.00 

Por los servicios prestados por el Registro Civil $2,651,022.00 

Por los servicios prestados por la dependencia encargada de la Seguridad 
Pública, Policía y Tránsito Municipal 

$0.00 

Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios 
Públicos Municipales  

$27,157.00 

Por los servicios prestados por los Panteones Municipales $636,143.00 

Por los servicios prestados por el Rastro Municipal $0.00 

Por los servicios prestados en Mercados Municipales $0.00 

Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento $1,319,592.00 

Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su Renovación $7,097.00 

Por los servicios prestados por otras Autoridades Municipales $20,802,491.00 

OTROS DERECHOS $0.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS $0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

$0.00 

Derechos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Derechos $104,509,935.00 

 
Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

PRODUCTOS  $128,818.00 



 

 

 

Productos de Tipo Corriente  $128,818.00 

Productos de Capital  0.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$0.00 

Productos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Productos $128,818.00 

 
Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

APROVECHAMIENTOS  $26,025,281.00 

Aprovechamientos de Tipo Corriente $26,025,281.00 

Aprovechamiento de Capital  0.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO  

$0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago  

$0.00 

Total de Aprovechamientos  $26,025,281.00 

 
Artículo 8. Para el ejercicio fiscal de 2017, los Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de 
Organismos Descentralizados que percibirán como ingresos propios se estima serán por las 
cantidades que a continuación se presentan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS  

$0.00 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  $0.00 

Instituto Municipal de la Juventud $0.00 

Instituto Municipal de la Mujer $0.00 

Otros  $0.00 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
EMPRESARIALES 

$0.00 

Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales $0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

$0.00 

Ingresos por la venta de bienes y servicios de organismos producidos en 
establecimientos del Gobierno Central  

$0.00 

Total de Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $0.00 

 



 

 

 

Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por las siguientes 
Participaciones y Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

PARTICIPACIONES $260,336,023.00 

Fondo General de Participaciones $153,318,076.00 

Fondo de Fomento Municipal $51,180,212.00 

Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios $4,052,613.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación  $8,425,812.00 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $11,034,795.00 

Por el Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos $3,990,208.00 

Por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos $0.00 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

$333,869.00 

Reserva de Contingencia $0.00 

Otras Participaciones $28,000,438.00 

APORTACIONES  $103,196,704.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $31,669,310.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

$71,527,394.00 

CONVENIOS  $116,877,729.00 

Convenios $116,877,729.00 

Total de Participaciones y Aportaciones  $480,410,456.00 

 
Artículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Transferencias internas y asignaciones a Sector Público  $0.00 

Transferencias al resto del Sector Público  $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Ayudas Sociales $0.00 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos $0.00 

Total de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 

 
Artículo 11. Se percibirán ingresos derivados de Financiamiento, por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $181,700,000.00 

Endeudamiento Interno $181,700,000.00 

Endeudamiento Externo  $0.00 

Total de ingresos derivados de Financiamiento  $181,700,000.00 



 

 

 

 
 

Sección Primera 
Impuestos 

 
Artículo 12. El Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales se causará y pagará con base en 
los siguientes elementos:  
 
Es objeto del Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, el ingreso que perciban las persona 
físicas y morales por la realización de funciones de circo, obras de teatro, eventos deportivos, eventos 
culturales, eventos taurinos, eventos ecuestres, bailes, audiciones musicales, así como 
entretenimientos públicos de análoga naturaleza que cobren cuota de admisión; así como juegos 
mecánicos, electrónicos y aparatos electromecánicos y otros similares accionados o no por monedas 
que se realicen en el territorio del Municipio de El Marqués, Qro.;  
 
Son sujetos del Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales las personas físicas y morales 
que habitual o eventualmente obtengan ingresos por la realización de entretenimientos públicos y 
diversiones antes descritas;  
 
El Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, se causará en el momento en que se perciban 
los ingresos a que se refiere la fracción I del presente artículo, y su base será el monto total de los 
mismos.  
 
La tasa aplicable para el cálculo del Impuesto de Entretenimientos Públicos Municipales, será con 
base a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO TASA % 

Por cada evento o espectáculo 10 

Por cada función de circo y obra de teatro 8 

 
La forma de pago se determinará de la siguiente manera: 
 

a) Sobre la venta total del boletaje del evento respectivo; y  
 

b) A través de la intervención que realice el personal designado por parte de la autoridad 
competente, mediante orden o mandamiento debidamente fundado y motivado para tal 
efecto, cumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 131 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro. 

 
Para desarrollar cualquier evento, todo el boletaje, incluyendo cortesías, deberá ser sellado por el área 
correspondiente del Municipio. Los eventos sin costo de acceso, sólo pagarán el derecho 
correspondiente por concepto de permiso. 
 



 

 

 

Se faculta a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal del Municipio de El Marqués, 
para requerir la información necesaria a los terceros que intervengan en la venta del boletaje del objeto 
de este Impuesto, cuando ésta se haya efectuado por medios electrónicos, lo anterior a efectos de 
poder contar con los medios pertinentes para los actos de fiscalización y ejercicio de facultades de 
comprobación. 
 
Para la autorización de cualquier evento, el promotor, deberá de presentar un depósito o fianza que 
garantice el desarrollo del mismo.  
 
En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe: De 374.3 
a 1,871.50 UMA.  
 
Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se 
exploten en forma habitual, se pagará por cada uno, una cuota anual equivalente a 62.38 UMA.  

 
Cuando los pagos contenidos en la presente fracción se realicen de manera anualizada, se deberán 
hacer conjuntamente con los derechos por la renovación o expedición de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento. 

 
Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 
celebración de éstos, la tasa del 6%. 

 
Serán sujetos para la aplicación de la tasa 0% en este impuesto: 

 
a) Las Instituciones de Asistencia Privada, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

establecidos en Ley de Instituciones de Asistencia Privada del Estado de Querétaro, y 
dichos espectáculos, diversiones o entretenimientos públicos sean con fines educativos 
y/o culturales y/o deportivos, previa autorización de la autoridad competente en materia de 
cultura. 
 

b) Los partidos políticos, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
General de Partidos Políticos, y dichos espectáculos, diversiones o entretenimientos 
públicos sean con fines educativos y/o culturales y/o deportivos, previa autorización de la 
autoridad competente en materia de cultura. 

 
Se establece como condicionante para la aplicación del presente supuesto normativo, que mediante 
documento con validez legal, se acredite por parte del sujeto pasivo, ser el organizador y acreedor de 
los ingresos generados por el hecho generador del tributo, así como estar debidamente inscrita en el 
Directorio de Donatarias autorizadas para el ejercicio fiscal vigente, por parte del Servicio de 
Administración Tributaria a través de la unidad administrativa competente y publicada en la resolución 
Miscelánea Fiscal respectiva. 

 



 

 

 

Además, deberá acreditarse que la actividad o el evento realizado está vinculado con el objeto de 
creación de la Institución solicitante. 
 
Las personas físicas o morales, que realicen entretenimientos públicos en forma eventual, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

 
1. Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia correspondiente, a más tardar el 

día anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en 
que habrán de concluir sus actividades. 

 
2. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

Dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya 
vigencia se vaya a ampliar. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $18,852.00 

 
Artículo 13. El Impuesto Predial se determinará y causará de acuerdo a los siguientes elementos:  
 
Es objeto del Impuesto Predial será la propiedad, la copropiedad, la propiedad en condominio, la 
copropiedad en condominio, la posesión, la coposesión y el usufructo de todo predio ubicado dentro 
del territorio del Municipio, así como las construcciones edificadas en los mismos; y los derechos 
incorporados en los certificados de participación inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en 
cualquier otro título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un inmueble, origine sobre 
este el derecho de propiedad. 
 
Son sujetos de este Impuesto: los titulares del derecho de propiedad y de propiedad en condominio; 
los titulares del derecho de copropiedad y de copropiedad en condominio, quienes serán considerados 
como un solo sujeto; los poseedores y coposeedores, (en estos casos, los coposeedores también 
serán considerados como un sólo sujeto); el fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso; los propietarios de las 
construcciones ubicadas en zonas urbanas ejidales; los propietarios de las construcciones ubicadas 
en fundos legales; el adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta con reserva de 
dominio, mientras ésta subsista; el vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-
venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice. Así como también Los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria, de certificados de vivienda o de cualquier otro título similar; 
los poseedores que por cualquier título tengan la concesión, explotación, uso o goce de predios del 
dominio del estado, de los municipios o de la federación; los poseedores de bienes vacantes y quienes 
tengan la posesión a título de dueño, así como quienes se encuentren en posesión de bienes 
inmuebles susceptibles de regularización. 
 
La base gravable de este impuesto será el valor catastral, entendiéndose por este aquél que la 
dependencia encargada del Catastro correspondiente determine a los inmuebles, conforme a Ley en 
la materia.  
 



 

 

 

Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones serán el factor para el cálculo de la base 
gravable de este impuesto. Los valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2017 
serán los propuestos por el H. Ayuntamiento aprobados por la Legislatura del Estado y publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Se entenderá por valor catastral aquél que la dependencia encargada del Catastro correspondiente 
determine a los inmuebles, conforme a Ley en la materia. 
 
Este impuesto se causa por cada bimestre en que las personas obligadas a su pago sean titulares de 
los derechos de propiedad o posesión que constituyen el objeto del mismo.  
 
Para los efectos de esta Ley, el año calendario se divide en los siguientes bimestre: 1º. enero y febrero; 
2º. marzo y abril; 3º. mayo y junio; 4º. julio y agosto; 5º. septiembre y octubre; y 6º. noviembre y 
diciembre. 
 
El pago del Impuesto deberá hacerse por el contribuyente o por la persona que legalmente esté 
autorizada por el o por las autoridades correspondientes, en efectivo, en las oficinas recaudadores 
municipales o en las que autorice la autoridad competente o a través de medios electrónicos, en el 
caso de que sea autorizado por el encargado de las finanzas públicas municipales. El pago se hará 
por bimestres vencidos, a más tardar el día quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, 
noviembre y enero, salvo que durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o transmitir su 
posesión, caso en el cual se hará anticipadamente a más tardar en la fecha de enajenación o 
transmisión de la posesión.  
 
El pago del impuesto podrá hacerse por anualidad anticipada, excepto los predios clasificados como 
fraccionamientos en proceso de ejecución.  
 
En el caso del pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, es decir, aquel que se realice por 
concepto de los bimestres que aún no se hayan causado, tendrá el carácter de pago provisional, en 
tanto el predio no sea sujeto de algún cambio o modificación física o jurídica, que origine diferencias 
en el mismo.  
 
Todo predio, que por causas imputables al sujeto de este Impuesto, haya permanecido oculto a la 
acción fiscal de la autoridad o que hubiera estado tributando sobre un valor catastral inferior al que le 
corresponda en los términos de la Ley, deberá tributar sobre la base del valor que la autoridad catastral 
o fiscal le haya determinado inmediatamente después de haberse tenido la noticia de su 
descubrimiento, más el cobro de dicho Impuesto o de las diferencias del mismo por el término de cinco 
años anteriores, recargos y multas que procedan, salvo que el sujeto demuestre que la omisión data 
de fecha posterior. 
 
El Impuesto Predial se determinará de la siguiente forma:  
 
A la base del Impuesto se le aplicará la tarifa progresiva que se indica a continuación: 
 



 

 

 

 
Número de 

Rango 

Rango de Valores Catastrales  Tarifa sobre el 
excedente del 
límite inferior 

Inferior Superior Cuota en pesos 

1 $0.00 $51,934.45 $156.08 0.00161 

2 $51,934.46 $79,459.71 $239.58 0.00466 

3 $79,459.72 $121,573.35 $367.76 0.00467 

4 $121,573.36 $186,007.23 $564.51 0.00469 

5 $186,007.24 $284,591.06 $866.52 0.00470 

6 $284,591.07 $435,424.32 $1,330.11 0.00472 

7 $435,424.33 $666,199.21 $2,041.73 0.00473 

8 $666,199.22 $1,019,284.79 $3,134.05 0.00475 

9 $1,019,284.80 $1,559,505.73 $4,810.77 0.00476 

10 $1,559,505.74 $2,386,043.76 $7,384.53 0.00478 

11 $2,386,043.77 $3,650,646.95 $11,335.25 0.00480 

12 $3,650,646.96 $5,585,489.84 $17,399.61 0.00481 

13 $5,585,489.85 $8,545,799.45 $26,708.40 0.00483 

14 $8,545,799.46 $13,075,073.16 $40,997.39 0.00484 

15 $13,075,073.17 $20,004,861.93 $62,930.99 0.00486 

16 $20,004,861.94 $30,607,438.76 $96,599.07 0.00487 

17 $30,607,438.77 $46,829,381.30 $148,279.58 0.00489 

18 $46,829,381.31 $71,648,953.39 $227,609.15 0.00491 

19 $71,648,953.40 $109,622,898.68 $349,380.04 0.00492 

20 $109,622,898.69 $167,723,034.99 $536,298.36 0.00494 

21 $167,723,035.00 $256,616,243.53 $823,217.99 0.00495 

22   $256,616,243.54 $392,622,852.60 $1,263,639.61 0.00497 

23 $392,622,852.61 $600,712,964.47 $1,939,686.81 0.00499 

24 $600,712,964.48 $919,090,835.65 $2,977,419.25 0.00500 

25 $919,090,835.66 En adelante $4,570,338.55 0.00550 

 
Para el cálculo de este impuesto a la base gravable se le disminuirá el límite inferior que corresponda 
y a la diferencia de excedente de límite inferior se le aplicará la tarifa sobre el excedente del límite 
inferior, al resultado se le sumará la cuota fija que corresponda, misma que se dividirá entre seis, y el 
importe de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar por cada bimestre. 
 
El pago deberá efectuarse en la oficina recaudadora de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, por los medios o en las instituciones y lugares autorizados para tal efecto. 
 
Los sujetos del Impuesto Predial deberán manifestar a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, sus cambios de domicilio, dentro de los quince días de ocurridos y si no lo hiciere se 
considerará para todos los efectos legales el que hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, 
el predio mismo. 
 
Serán solidariamente responsables del pago de este Impuesto: 



 

 

 

 
1. Los promitentes vendedores, quienes enajenen con reserva de dominio o sujeto a 

condición; 
 

2. Los nudos propietarios; 
 

3. Los fiduciarios respecto de los bienes sujetos al fideicomiso; 
 

4. Los concesionarios, o quienes, no siendo propietarios, tengan la explotación de las plantas 
de beneficio de los establecimientos mineros o metalúrgicos; 

 
5. Los adquirentes de predios, en relación al impuesto y a sus accesorios insolutos a la fecha 

de la adquisición; 
 

6. Los representantes legales de sociedades, asociaciones, comunidades y particulares, 
respecto de los predios de sus representados; y 

 
7. Los funcionarios, notarios y corredores públicos que autoricen algún acto jurídico traslativo 

de dominio o den trámite a algún documento sin que esté al corriente en el pago de este 
Impuesto y de sus accesorios, independientemente de las sanciones que procedan en su 
contra. 

 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por 
la legislación fiscal aplicable. 
 
Cuando no se cubra el pago por el concepto del Impuesto Predial, en las fechas y plazos establecidos 
en el presente numeral, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe, determinándose su cálculo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
En todo caso, los predios quedaran preferentemente afectos al pago del Impuesto y sus accesorios, 
independientemente de quien detente la propiedad o posesión de los mismos. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $110,182,546.00 

 
Artículo 14. El Impuesto sobre Traslado de Dominio de inmuebles, se causará y pagará conforme a 
los elementos siguientes:  
 
Es objeto del Impuesto sobre Traslado de Dominio, la traslación o adquisición de bienes inmuebles 
que consistan en el suelo o el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicadas en el territorio del 
Municipio de El Marqués, Qro., así como los derechos relacionados con los mismos. 
 
Son sujetos del Impuesto sobre Traslado de Dominio de Inmuebles, las personas físicas o morales 
que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas a él, 



 

 

 

ubicados en el territorio del Municipio de El Marqués, Qro., así como los derechos relacionados con 
los mismos.  
 
Tratándose de la adquisición de un terreno, el cual tenga construcción al momento del acto o del 
otorgamiento del contrato respectivo, el adquirente deberá acreditar con la documentación oficial que 
las construcciones o mejoras fueron hechas por él, de lo contrario, éstas quedarán también gravadas 
por este Impuesto en los términos de la presente Ley, ya que se considerará que no solamente se 
transmitió el terreno sin construir, sino también la construcción misma. 
 
Será base gravable de este Impuesto, el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el valor 
comercial del inmueble a la fecha de operación, este último determinado por el avalúo fiscal practicado 
por perito valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado, el cual tendrá vigencia de un año o, 
en tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio 
pleno, por el avalúo practicado en los términos de la Ley Agraria.  
 
Cuando no se pacte precio o monto de la operación, el Impuesto se calculará tomando en cuenta el 
valor comercial, conforme al párrafo anterior. 
 
En la adquisición de bienes por remate, el avalúo fiscal deberá referirse a la fecha en que quede firme 
la aprobación del mismo. 
 
Para los efectos de este artículo, son supuestos legales de causación del Impuesto, la realización de 
los siguientes actos traslativos de dominio de bienes inmuebles:  
 

a) Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por 
causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones y sociedades; 
 

b) La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la transferencia 
de ésta opere con posterioridad; 

 
c) El contrato en el que se pacte que el futuro comprador entra en posesión de los bienes o 

que el futuro vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes de que se formalice 
el contrato prometido;  

 
d) La cesión de derechos al comprador o al futuro comprador en los casos de los incisos b) y 

c) que anteceden, respectivamente;  
 

e) La fusión y escisión de sociedades; 
 

f) El pago en especie, independientemente del acto jurídico que lo origine;  
 

g) La constitución de usufructo, transmisión de éste entre vivos o de la nuda propiedad, así 
como la extinción de usufructo temporal;  

 



 

 

 

h) La adquisición de inmuebles por prescripción;  
 

i) La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y en 
proporción a los inmuebles. 

 
Se considerará cesión de derechos hereditarios la renuncia o repudiación de la herencia o legado 
efectuada después de la declaratoria de herederos o legatarios, cuando se incrementen las porciones 
de los coherederos o legatarios, así como el repudio o cesión de derechos hereditarios hecha en favor 
de persona determinada cuando se realice antes de la declaratoria de herederos o legatarios. La 
adquisición por medio de fideicomiso, en los siguientes casos: en el acto en el que el fideicomitente 
designa o se obliga a designar fideicomisario diverso de él, siempre que no tenga derecho a readquirir 
del fiduciario los bienes; el acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes 
del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho; en la cesión de los derechos que se tengan sobre 
los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos: el acto en el que el 
fideicomisario designado ceda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmita la 
propiedad de los bienes a un tercero. En estos casos, se considerará que el fideicomisario adquiere 
los bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de 
dar dichas instrucciones; el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos, si entre éstos se incluye 
el de que los bienes se transmitan a su favor. 
 
De igual forma, se causa este impuesto por la división de la copropiedad y la constitución o disolución 
de la sociedad conyugal, así como la modificación de las capitulaciones matrimoniales, por la parte 
que se adquiera en demasía del porcentaje que le corresponda al copropietario o cónyuge; la 
adquisición, a través de permuta, caso en el que se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 
La adquisición de la propiedad de bienes inmuebles, en virtud de remate judicial o administrativo; y la 
devolución de la propiedad de bienes a consecuencia de la rescisión o terminación del contrato por 
mutuo acuerdo o la reversión en caso de expropiaciones, así como por procedimientos judiciales o 
administrativos. 
 
El pago del Impuesto deberá hacerse dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se 
realice cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan: cuando el acto se eleve a escritura 
pública, el plazo comenzará a contarse a partir de que el acto quede perfeccionado con la firma de los 
otorgantes, razón por la cual los Notarios están obligados a dejar constancia del día y hora en que se 
realice la firma; a los tres años de la muerte del autor de la sucesión si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera llevado a cabo la adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse 
bienes por la sucesión. En estos últimos casos, el Impuesto correspondiente a la adquisición por 
causas de muerte, se causará en el momento en que se realice la cesión o la enajenación 
independientemente del que se cause por el cesionario o por el adquirente; tratándose de 
adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso, cuando: en el acto en el que el fideicomitente 
designa o se obliga a designar fideicomisario diverso de él, siempre que no tenga derecho a readquirir 
del fiduciario los bienes. El acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes 
del fiduciario, si se hubiere reservado tal derecho. A los tres meses de que haya quedado firme la 
resolución judicial de prescripción positiva o información de dominio. Cuando se constituya o adquiera 
el usufructo o la nuda propiedad. Tratándose de adjudicaciones por remate, a los seis meses 



 

 

 

posteriores a la fecha en que haya quedado firme la resolución que apruebe el remate en cuestión; a 
la fecha del contrato por el que se realice la transmisión de propiedad o derechos sobre la misma, por 
cualquier documento de carácter privado. En los contratos en los que la condición suspensiva consista 
en el otorgamiento de un crédito. Para adquisición, que celebre con instituciones bancarias o 
financieras, organismos públicos o similares, el momento en que se firme la escritura pública de 
adquisición. 
 
En caso de incumplimiento, se sancionará con base en lo dispuesto por la legislación fiscal aplicable.  
 
El Impuesto sobre Traslado de Dominio, se determinará y pagará aplicando la siguiente tarifa 
progresiva: 

 

TARIFA 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 
Tasa Marginal sobre 

Excedente Límite Inferior 

$0.01 $373,658.00 $0.00 3.780% 

$373,658.01 $622,763.00 $13,978.77 3.888% 

$622,763.01 $1,245,525.00 $23,271.14 3.996% 

$1,245,525.01 $1,868,290.00 $47,081.80 4.104% 

$1,868,290.01 $2,491,050.00 $70,985.95 4.212% 

$2,491,050.01 $3,113,815.00 $95,040.53 4.320% 

$3,113,815.01 $3,736,575.00 $128,463.42 4.428% 

$3,736,575.01 En adelante $145,461.01 4.536% 

 
El Impuesto Sobre Traslado de Dominio se determinará de la siguiente forma:  
 
A la base gravable de este Impuesto se le disminuirá el límite inferior que corresponda y a la diferencia 
de excedente de límite inferior se le aplicará la tasa marginal sobre excedente límite inferior, al 
resultado se le sumará la cuota fija que corresponda y dará como resultado el Impuesto Sobre Traslado 
de Dominio a pagar. 
 
Las deducciones contempladas para las viviendas de interés social y popular contempladas en la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, no serán aplicables a la presente Ley. 
 
Los causantes de este Impuesto, deberán presentar en la dependencia encargada de las finanzas 
públicas municipales de la demarcación correspondiente o a través de medios electrónicos una 
declaración o aviso que contendrá: los nombres y domicilios de las partes; fecha en que se extendió 
la escritura pública y su número, fecha de la celebración del contrato privado o fecha de la resolución 
administrativa, judicial o de cualquiera otra autoridad competente y fecha en que fue declarada firme 
en su caso; número de Notaría y nombre del Notario ante quien se haya extendido la escritura, 
mención de que se trata de contrato privado o indicación de qué autoridad dictó la resolución; la 
naturaleza o concepto del acto jurídico que se trate; identificación del inmueble, señalando su 



 

 

 

ubicación, nomenclatura si la tiene, superficie, linderos y nombre de los colindantes; antecedentes de 
propiedad o de posesión del inmueble en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro; valor gravable conforme a las disposiciones contenidas en este numeral; clave 
catastral con la que se identifica el inmueble o inmuebles objeto de la traslación de dominio; monto del 
impuesto, su actualización y recargos, si fuere el caso, así como el cálculo desglosado de los mismos; 
copia certificada de la escritura pública, en su caso.  
 
Las declaraciones deberán ser presentadas, conforme a las siguientes reglas: 
 

a) Si el acto o contrato traslativo de dominio se hace constar en escritura pública, la 
declaración será presentada por el Notario que la hubiera autorizado.  

 
b) Cuando se trate de actos o contratos que se hagan constar en documentos privados, la 

declaración será presentada indistintamente por el adquirente, el enajenante o un Notario 
y se deberá acompañar de la copia del contrato privado; y en los casos de la adquisición 
de la propiedad como consecuencia de una resolución administrativa, judicial o de 
cualquier otra autoridad competente, el contribuyente firmará la declaración y acompañará 
copia certificada de la resolución respectiva, con la constancia, en su caso, de la fecha en 
que fue declarada firme.  

 
Las declaraciones de actos traslativos de dominio que se realice a través de Notario, podrán ser 
presentadas a través de los medios electrónicos autorizados conforme a los lineamientos que se 
establezcan por la autoridad fiscal competente.  
 
Las declaraciones deberán acompañarse del avalúo fiscal antes referido, a excepción de los siguientes 
casos:  
 

a) En las adquisiciones de inmuebles que hagan la Federación, las Entidades Federativas y 
los Municipios, para formar parte del dominio público;  
 

b) En las adquisiciones de inmuebles que hagan los partidos políticos nacionales y estatales, 
siempre y cuando dichos inmuebles sean para la sede principal de sus instalaciones 
oficiales;  

 
c) En las adquisiciones de inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la 

opción de compra en los términos del contrato de arrendamiento financiero, si dicho 
Impuesto se cubrió cuando adquirió la arrendadora como acto necesario para la realización 
del contrato;  

 
d) En las adquisiciones de inmuebles fideicomitidos que hagan los fideicomisarios al extinguir 

el fideicomiso en los términos del contrato de fideicomiso, si dicho Impuesto se cubrió por 
cuenta del fideicomisario cuando adquirió la fiduciaria;   

 
e) En la transmisión del usufructo que se dé por causa de muerte;  



 

 

 

 
f) En la adquisición de propiedad por sucesión, siempre que se realice entre cónyuges o 

concubinos, ascendientes y descendientes en línea recta, sin limitación de grado y que 
dicho inmueble sea única propiedad del autor de la sucesión;  

 
g) En la transmisión de propiedad que se realice al constituir o disolver el patrimonio familiar, 

así como al modificar las capitulaciones matrimoniales; 
 
h) En las adquisiciones de inmuebles que hagan las Instituciones de Asistencia Privada con 

domicilio en el Estado, siempre y cuando se encuentren constituidas conforme a la ley que 
las regula;  

 
i) En las adquisiciones que hagan las personas físicas de predios que provengan de 

propiedad federal, estatal o municipal y que hayan sido regularizados mediante los 
programas de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT); 
y  

 
j) En la transmisión hereditaria que se realice a favor del o de los beneficiarios designados 

en el testamento sobre la vivienda de interés social. 
 

Asimismo, se les agregará el recibo de pago de Impuesto Predial a la fecha de operación y cualquier 
otro gravamen fiscal derivados de los bienes inmuebles, expedidos dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha de presentación del aviso de traslado de dominio en las oficinas de la tesorería municipal 
correspondiente; o bien, se podrá exhibir constancia de no adeudo de Impuesto Predial, siempre y 
cuando el inmueble se encuentre al corriente dentro del plazo señalado. 
 
El personal de la dependencia encargada de las finanzas públicas no recibirá las declaraciones y 
demás documentos cuando no cumplan los requisitos señalados. 
 
Para adquirir cualquier bien inmueble o transmitir algún derecho real, el contribuyente deberá 
demostrar mediante el comprobante de pago oficial o certificado expedido por la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que el inmueble objeto de la operación está al corriente con 
el pago del Impuesto Predial. 
 
La autoridad fiscal municipal competente, podrá verificar la determinación y pago del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio realizado por el sujeto de este impuesto, con el fin de comprobar el completo y 
efectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo, lo anterior hasta por el tiempo de un año 
después de que se haya llevado a cabo el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.  
 
El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por 
la legislación fiscal aplicable. 
 
Únicamente se admitirá el trámite para el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, causado con 
motivo de los actos traslativos de dominio derivados de contratos privados celebrados entre 



 

 

 

particulares, cuando se haya formalizado ante Notario Público, o en su caso, hayan cumplido con los 
requisitos legales establecidos en el Código Civil del Estado de Querétaro.  
 
Queda exceptuado de lo anterior, cuando se trate de un acto traslativo de dominio, en el que el 
enajenante sea una persona física o moral que se dedique, sea por su objeto social o por su actividad 
preponderante, a la realización de operaciones traslativas de dominio de inmuebles, salvo que dichos 
inmuebles los adquieran solamente para formar parte de su activo fijo; tendrán la obligación de 
presentar en la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, a través de los medios 
electrónicos correspondientes que disponga la autoridad competente, un aviso mensual que contenga 
la relación pormenorizada de los actos y contratos traslativos de dominio que hayan celebrado en el 
mes, debiendo precisar los datos a que se refiere este artículo y acompañar copia de los documentos 
respectivos. Esta obligación se cumplirá dentro de los quince días siguientes al mes en que se 
hubieran llevado a cabo las operaciones indicadas. Para el caso de que en el periodo de referencia 
no se hubiere celebrado operación alguna, así deberán manifestarlo los obligados. 
 
Cuando el impuesto no se hubiera pagado dentro de su plazo ordinario legal, éste se actualizará 
multiplicándolo por el factor que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes inmediato anterior a aquél en que se realice el pago, entre el mencionado índice correspondiente 
al mes anterior a aquél en que se efectúe la adquisición.  

 
Las contribuciones no se actualizarán por fracción de mes, además deberán pagarse recargos por 
concepto de indemnización al fisco municipal por la falta de pago oportuno. Los recargos se aplicarán 
cada mes sobre el monto de las contribuciones actualizadas y se calcularán según las tasas que para 
el pago a plazo y por mora publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $177,226,197.00 
 
Artículo 15. El Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación 
de Predios, se causará y pagará:  
 

I. El Impuesto sobre Fraccionamientos y Condominios se sujetará a las bases y 
procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, se causará por m2 del área susceptible de venta, según el tipo de 
fraccionamiento o condominio de acuerdo con lo siguiente:  

 
1. En los casos en los que la superficie total del polígono sobre el cual se desarrolle el 

fraccionamiento y/o condominio, no exceda de las 400 hectáreas, se calculará el 
Impuesto por metro cuadrado del área susceptible de venta, de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

 
 



 

 

 

TIPO UMA 

Habitacional 

Residencial 0.22 

Medio   0.14 

Popular 0.06 

Campestre 0.09 

 
Industrial 
 

Ligera 0.11 

Mediana 0.20 

Pesada 0.25 

Comercio y/o servicios y/o mixtos 0.19 

Otros no especificados De 0.06 a 0.25 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $1,007,930.00 

 
2. En los casos en los que la superficie total del polígono sobre el cual se desarrolle el 

fraccionamiento y/o condominio, exceda de las 400 hectáreas, se calculará el impuesto 
por m2 del área susceptible de venta, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

TIPO UMA 

Habitacional 

Residencial 0.06 

Medio 0.05 

Popular 0.04 

Campestre 0.05 

Industrial 

Ligera 0.11 

Mediana 0.19 

Pesada 0.19 

Comercio y/o servicios y/o mixtos 0.07 

Otros no especificados De 0.06 a 0.19 

 
El Impuesto determinado por concepto de fraccionamientos y condominios, deberá pagarse dentro de 
los quince días siguientes a su autorización. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $1,007,931.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,015,861.00 
 

II. El Impuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 
Es objeto de este Impuesto la realización de fusiones, en los términos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen fusiones de predios rústicos y 
urbanos, conforme a las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 



 

 

 

 
En la fusión de predios, el Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción o predio 
fusionado, objeto de la modificación del inmueble, determinado por avalúo fiscal practicado 
por perito valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que 
será presentado por el particular. 
 
Para el caso de las fusiones, se entiende que se está obligado al pago de este impuesto, 
una vez obtenida la autorización correspondiente. 
 
El pago por el presente concepto, se realizará dentro de los quince días hábiles posteriores 
a la autorización emitida por la autoridad municipal competente.  
 
En la fusión, el impuesto se calculará aplicando al valor determinado por el avalúo fiscal, 
el equivalente al cincuenta por ciento de la suma de la cuota fija y del resultado de la 
aplicación de la tasa marginal sobre el excedente del límite inferior que se fije al rango 
correspondiente para calcular el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio. 
 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $2,178,935.00 

 
III. El Impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente: 

 
Es objeto de este Impuesto la realización de la subdivisión de predios rústicos y urbanos, 
en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen subdivisiones de predios rústicos 
y urbanos, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
El adquirente de un terreno urbano o rústico resultante de una subdivisión será responsable 
solidario del pago de dicho impuesto. 
 
En la subdivisión, el impuesto se calculará sobre el valor de la fracción objeto de la 
subdivisión, determinado por avalúo fiscal practicado por perito valuador autorizado por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será presentado por el particular. 
 
Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este 
Impuesto una vez obtenida la autorización correspondiente por parte de la autoridad 
municipal competente, para individualizar (desprender) una o varias porciones del predio 



 

 

 

de que se trate, debiendo efectuar el pago por el presente concepto dentro de los quince 
días hábiles posteriores a dicha autorización.  
 
En la subdivisión, el Impuesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida 
resultante, el equivalente al cincuenta por ciento de la suma de la cuota fija y del resultado 
de la aplicación de la tasa marginal sobre el excedente del límite inferior que se fije al rango 
correspondiente para calcular el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio. 
 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,903,572.00 
 

IV. El Impuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 
Es objeto de este impuesto la realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan 
diversas fracciones de las que en un inicio se autorizaron, en los términos del Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Son sujetos de este impuesto las personas que efectúen relotificaciones realizadas en 
fraccionamientos o condominios, y que de ellos originen diversas fracciones a las 
autorizadas, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
Este impuesto se calculará sobre el valor de la superficie del bien inmueble objeto de la 
relotificación, determinado por avalúo fiscal practicado por perito valuador autorizado por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que será presentado por el particular. 
 
Para el caso de la relotificación de predios, se entiende que se está obligado al pago de 
este impuesto, una vez obtenida la autorización para la relotificación del predio 
correspondiente, debiendo efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince 
días posteriores a dicha autorización.  
 
El presente impuesto, se calculará aplicando al valor de la superficie objeto de la 
relotificación, el equivalente al cincuenta por ciento de la suma de la cuota fija y del 
resultado de la aplicación de la tasa marginal sobre el excedente del límite inferior, que se 
fije al rango correspondiente para calcular el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio. 
 
No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales el hecho generador de este impuesto 
sobre el bien inmueble correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber 
realizado el pago por el concepto causado.  
 



 

 

 

Los causantes de los impuestos por fusión, subdivisión y relotificación, presentarán en la 
Dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales: oficio de autorización y 
plano por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano; avalúo fiscal practicado por perito 
valuador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado, el cual tendrá vigencia de un año; 
copia del pago de los derechos y autorizaciones por concepto de dictamen sobre la fusión, 
subdivisión y relotificación que correspondan; recibo de pago de Impuesto Predial cubierto 
a la fecha del bimestre de su autorización, de presentar una autorización extemporánea, 
el recibo de pago deberá ser expedido dentro de los seis meses anteriores a la 
presentación. 
 
A falta de cualquier requisito de los establecidos en el presente ordenamiento, la 
dependencia encargada de las finanzas públicas se abstendrá de recibir la solicitud para 
realizar el entero del impuesto de mérito. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $1,728,464.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $7,826,832.00 

 
Artículo 16. Cuando no se cubran en tiempo y forma las contribuciones a cargo del fisco municipal y 
no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el importe de las mismas se 
actualizará desde el mes en que se debió realizar el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
determinándose su cálculo conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro y la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible, 
quedando la autoridad exactora municipal en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de 
ejecución para su recuperación, junto con sus accesorios legales, indemnización, recargos, multas y 
gastos de ejecución, generados con motivo de la falta del pago de la contribución, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $7,746,777.00 
 
Artículo 17. Sobre los diferentes impuestos y derechos previstos en Leyes de Ingresos de ejercicios 
fiscales anteriores al 2014, se causará y pagará el Impuesto para Educación y Obras Públicas 
Municipales, a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre su base gravable, el entero de este 
impuesto se hará en el momento en que sean cubiertos dichos impuestos y derechos.  
 
Para los impuestos y derechos generados en los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016, no se causará 
el correspondiente Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $967,118.00 
 



 

 

 

Artículo 18. Por los Impuestos no comprendidos en los artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
 

Sección Segunda 
Contribuciones de Mejoras 

 
Artículo 19. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, se causarán y pagarán:  
 

I. Conforme a lo establecido en los convenios celebrados por este Municipio. 
 

Están obligadas al pago de las Contribuciones de Mejoras, las personas físicas y las 
morales cuyos inmuebles se beneficien en forma directa por las obras públicas 
proporcionadas por el Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro. 

 
Para los efectos de las Contribuciones de Mejoras se entenderá que quienes obtienen el 
beneficio son los propietarios de los inmuebles, cuando no haya propietarios se entenderá 
que el beneficio es para el poseedor.  

 
Las Contribuciones de Mejoras se causarán por las obras nuevas a que se refiere este 
artículo, ya sean construcciones o bien ampliaciones que representen cuando menos el 
10% del total de las contribuciones de las obras originales, atendiendo a la ubicación de 
los inmuebles dentro de las zonas de beneficio que también se señalan, hasta por un 80% 
del costo total de dichas obras. 

 

CONCEPTO ZONA A ZONA B 

Por redes de alumbrado público obra nueva 72% 28% 

Por calles locales 72% 28% 

Por carpeta asfáltica 100% 

Por parques, plazas o jardines con superficie de 250 m2 a 5,000 m2 60% 40% 

Por centros deportivos, canchas cubiertas o al descubierto 62% 38% 

Por módulo de vigilancia 50% 50% 

 
Para determinar la zona de beneficio de un inmueble, se atenderá a la ubicación respectiva 
de la obra de que se trate conforme a la siguiente tabla: 

 

ZONA CONCEPTO 

A Frente o colindancia completa 

B Hasta un 50% del frente o colindancia 

 



 

 

 

Para los efectos de este artículo, se considera que un inmueble se encuentra ubicado en 
una zona de beneficio determinada, cuando el 50% de la superficie del terreno se 
comprenda dentro de la misma. 
 
Las autoridades fiscales determinarán el monto de las Contribuciones de Mejoras 
atendiendo a la ubicación de los inmuebles en las zonas de beneficio determinadas 
tomando en cuenta las características topográficas del terreno, y al porcentaje del costo 
de la obra que como contribución se señala en la tabla a la que se hace referencia en el 
cuarto párrafo de este artículo, en proporción al valor catastral del inmueble, determinado 
al momento de finiquitar la obra. 
 
Para los efectos de esta Ley, el costo de la obra pública comprenderá los gastos directos 
de la misma y los relativos a su financiamiento. 
 
Del valor que se obtenga conforme al párrafo anterior, se disminuirán las aportaciones que 
efectúen las dependencias o entidades paraestatales, así como las recuperaciones por 
enajenación de excedentes de inmuebles adquiridos o adjudicados y que no hubiesen sido 
utilizados en la ejecución de la obra. 
 
Asimismo, los particulares que aporten voluntariamente cantidades en efectivo, en especie 
o en mano de obra, para la realización de las obras públicas a que se refiere esta Ley, 
tendrán derecho a reducir de la cantidad que se determine a su cargo, el monto de dichas 
aportaciones. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad encargada de la realización de la obra, 
expedirá recibo o constancia que ampare la aportación señalada, quedando facultadas 
dichas autoridades para determinar, en el caso de aquellas en especie o mano de obra, su 
equivalente en numerario. 
 
La documentación relativa al valor de la obra deberá estar a disposición de los 
contribuyentes, en las oficinas de la autoridad encargada de su realización, durante un año 
contado a partir de la determinación del crédito fiscal, debiendo incluirse el tipo y costo 
estimado de la obra, el lugar (es) en que habrá de realizarse y la zona (s) de beneficio 
correspondientes. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Por el Estudios y Dictamen de Impacto Vial para los Desarrollos Inmobiliarios, causarán y 

pagarán en los términos que para tales efectos señale la dependencia encargada de la 
Seguridad Públicas y Tránsito Municipal.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 



 

 

 

 
Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas en los artículos de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00 
 
 

Sección Tercera 
Derechos 

 
Artículo 21. Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público:  
 

I. Por el acceso a Unidades Deportivas, Parques Recreativos, Parques Culturales, Museos, 
Casas de la Cultura y Centros Sociales, diariamente por persona se causará y pagará:  

 

CENTRO RECREATIVO UMA 

Unidades Deportivas 1.25 

Parques Recreativos 1.24 

Parques Culturales 1.25 

Museos 1.25 

Casas de la Cultura y Centros Sociales 1.25 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
II. Por el uso, goce o aprovechamiento de los siguientes bienes del municipio para la 

realización de eventos de cualquier tipo se causará y pagará: 
 

 CONCEPTO UMA 

Palapa ñPresa del Diabloò  Por día 21.04 

Palapa Balneario  Por día 56.65 

Áreas Verdes Balneario  Por día 21.04 

Canchas de futbol, ubicadas en la Unidades 
Deportivas Municipales 

Empastado natural, empastado 
sintético por cada 2 horas y 30 
minutos horario diurno  

7.50 

Empastado natural, empastado 
sintético por cada 2 horas y 30 
minutos horario nocturno 

13.70 

 
Cuando las organizaciones deportivas con domicilio fiscal en el municipio de El Marqués, 
Qro., efectúen torneos deportivos y soliciten las canchas de futbol soccer para el desarrollo 
de su torneo, se causará y pagará: 1.87 UMA y 3.12 UMA en horario nocturno, por cada 
evento efectuado.  

 



 

 

 

La dependencia correspondiente podrá celebrar los convenios o acuerdos que estime 
conveniente para determinar una cuota fija mensual.  
 
Otras, conforme a lo que determine la autoridad competente, previo estudio o análisis de 
mercado. 
 
El importe de los arrendamientos de fincas municipales deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento.  
 
La dependencia correspondiente podrá celebrar los convenios o acuerdos que estime 
convenientes para determinar una cuota fija mensual. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

III. Por el uso de la vía pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y 
semifijos y así como para la venta de artículos en la vía pública, causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 

Vendedores de cualquier clase de artículo por m2 diario De 0.14 a 1.90 

Vendedores con vehículos de motor, de cualquier clase de artículo, mensual  16.18 

Vendedores con puesto semifijo de cualquier clase de artículo, mensual 2.70 

Vendedores con puesto fijo de cualquier clase de artículo, mensual De 7.98 a 24.28 

Vendedores con uso de caseta metálica por mes De 7.98 a 24.28 

Comerciantes establecidos que coloquen mobiliario particular en la vía 
pública por metro cuadrado autorizado mensual 

2.43 

Cobro por el uso de piso en festividades, por metro lineal de frente, de 1 
hasta 3 días (por los días o metros excedentes se cobrará proporcional) 

De 0.15 a 4.85 

Cobro en festividades a vendedores ocasionales de cualquier clase de 
artículos que no tenga asignado un lugar fijo en dicha festividad y que 
expendan sus productos caminando u ocupen menos de un metro lineal, de 
frente, pagarán diario 

De 0.24 a 1.62 

Cobro de piso para los juegos mecánicos y puestos de feria que se instalan en vía pública con motivo 
de las festividades, se cobrará por día y por tamaño por cada uno: 

Juegos mecánicos, por metro lineal o diametral por día De 0.32 a 1.62 

Puestos de feria por metro lineal y por día De 0.32 a 1.62 

Para los prestadores de servicio que hagan uso de la vía pública con puesto 
fijo o semifijo, previa autorización, realizarán pago anual simultáneo al trámite 
de refrendo o apertura de licencia de funcionamiento 

De 8.10 a 80.94 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $82,415.00 

 
IV. Por la guarda de animales que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños 

causarán y pagarán:  



 

 

 

 
1. Por la guarda de animales que transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, 

causará y pagarán diariamente, cada uno, 2.50 UMA, más los fletes y forrajes 
correspondientes y en su caso los daños que causarán; y por no contar o no presentar 
certificado de vacunación antirrábica vigente se causará y pagará 2.33 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. Por servicio de custodia y observación de perros agresores se causará y pagará por 10 

días: 7.80 UMA y en caso de que el perro muera, se le incrementará el costo que el 
Laboratorio de Patología Animal establezca por los análisis correspondientes para 
descartar rabia. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

3. Por servicio diario de custodia y guarda de animales extraviados causará y pagará 
conforme a lo siguiente: Fletes 2.50 UMA, Forrajes 1.25 UMA, Otros 1.25 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

4. Por la guarda de ganado no reclamado, por día o fracción: 
 

CONCEPTO UMA 

Vacunos y terneras 0.37 

Porcino 0.12 

Caprino 0.07 

Otros animales sin incluir aves 0.01 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
5. Por el uso de corrales, corraletas y derecho de piso por actividades de compraventa, 

originará los siguientes Derechos, por cabeza, sin incluir ninguna atención: 
 

CONCEPTO UMA 

Renta mensual de corrales 13.61 

Renta mensual de corraletas 8.17 

Renta mensual de piso 2.71 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
6. Por el uso de refrigeradores, para toda clase de animales en frigorífico, por kilogramo: 

 
 



 

 

 

CONCEPTO UMA 

Primer día o fracción 0.002 

Segundo día o fracción 0.006 

Tercer día o fracción 0.009 

Por cada día o fracción adicional 0.002 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
V. Por la guarda de todos aquellos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la vía 

pública por extravío, falta de permiso o por estar ubicados inadecuadamente, causarán y 
pagarán por día: 0.81 UMA, después de 15 días serán adjudicados al patrimonio del 
municipio, previa publicación en estrados. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VI. Por el uso de la vía pública como estacionamiento causará y pagará: 
 

1. Los establecimientos que no cuenten con los cajones de estacionamiento que marca el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, pagarán por uso de la vía pública, de 21.51 
UMA a 40.47 UMA mensual, por cajón al que estén obligados. Quedando exceptuados 
aquellos que acrediten la contratación del servicio de estacionamiento. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 

 
2. El estacionamiento medido por estacionómetro en la vía pública pagarán diariamente 

con excepción de domingos y días festivos: 0.32 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
 

VII. Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga causarán y 
pagarán por unidad por año:  

 

CONCEPTO UMA 

Sitios autorizados de taxi 6.48 

Sitios autorizados para Servicio público de carga 11.34 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

 
VIII. Por el uso de estacionamiento público municipal, causará y pagará: 


